
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

VALLEDUPAR 
 

 
 

 Valledupar, Cesar, agosto, dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 
 
                    
DEMANDANTE: MATILDA GARCIA BARBOSA 
DEMANDADO: JHON JAIRO RABELES ORTEGA 
RADICADO: 20001311000120130049000 
 
Previo a expedir la certificación requerida en memorial que antecede, 
ofíciese al Jefe de Talento Humano de la Policía Nacional, para que se 
sirva informar cuál es el salario devengado por el señor JHON JAIRO 
RABELE ORTEGA, menos las deducciones de ley, desde el año 2017 a la 
fecha, como también de las primas y cesantías que percibe como agente 
activo de dicha institución.    
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
                                     
                                    ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

Juez 
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